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audiencia provincial 
I

Responsabilidades políticas

I PREBIDENCIA

HUESCA

V

Expsdiente núm. ^S22.

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remit^^a V. 5. testimonio literal de 

iníormación relativa a
_QaÁÍn.áo.,...vr?.ciDo...d^.--£*r-al.t.ii-.-d.«.--Alcof*í
.__.ÍH.Uí?.js,Qa)..........................................................

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero

de 1942.
De la presente y documentación (lúe se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios é^arda a V. 5. muchos años.

tSr, ¿Juez de Onstrucción de ——.. .... ---------------- --------

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



H^R.V\T0 \rL R'-JIMI ’NTO Dr IKPANT’^niA ’/aLL/- 
ísBGft-^AhlO hPL ?K0Ck'DíiV>I',2iÍT0 D"* L”* UPT-'.-'r Ta

*7^1 l'N ’ROEA ^ÍN/HaHR}’ 1ALIx>JD0 Y DOS M/'S D^L
liSoTRUCTOR y‘L T ’EíI \iT’'' ;> • rON **AXT'?'O RíTlZ i OZO.

citado □rocenalento y al folio 2A obr-- «ent- 
cop.aoa 11 bc.rl>.Tente ñloo asi:
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'rltriul ft lii 
roirjncic hé? « oBtibi: en riucpcb con tbl -■ no lle^cy- 

epro.xiüéirbt ltí¿i fucr/es Níci'ínr'l^e.-COKSI- 
F Ahf"’ VL':'\jV", ee ítc^ons-ible
;n delito de ezitraldn e Ir rebclidn,pre- 

t Gcyundo del art. 2^*0 d.^1 C*ál-^o dp **us* 
--------? 'Tiodiflc'+-< vbB df. .rí í ponerMlld-d 
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lo d^ r'^ui sto nn I0 Uy ne 9 d.' ’-r< ro úlr.ir.-c..;i^^oc
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tur,/ pr.;ceptfj-: le.rrles de -^ener-al í ollctclón,tanto óel Cócíp-o 
Caotr¿;n.<.’ Cita«:!0,coi3o d^l ?en-l Ordlri-rlo.Y el Geerr + o Lev de 9 de P 
br.ro l?39..?/TXA?<os.^,i.-. ^ebemof g-, c-;a r y cu'nc-n^n^oc c li- pro 
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SO-íO/*.-Rubrlciido,- ................................................. ....
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DiXKíTO Ü? Aí’híCBz'ulOu rPL Ii.. -,; bfi ? JPI'Gi''..-zíarc.,'0¿: db c-f Junio di 
l>39.Aro ne Ir 71 ctorla.-/'?.!<’Iv preí.Tbr - i > prcbac.ión ? 1« s-nte^.icla 
citrds.-Vuelvan loe Mítoe ■■!'Juca Inctrucol? pera curíoli ¡liento,noti fl- 
Cí clori curen d- t^Ptlmcnl < deir-íe *r#í;6.1 te-.-''1 ¡iudi óor,- Z .’IRO ?. 
b?" L/. ■' Eí.-Hpy un pello en tinta que oie( .-¿ü idn' .‘ill ^er.-Audi
toria r.e Ivrrrt.-.............................................................................. ....

Y par^ ?u»' conste y su r^-Tb-elÓn AL "TRIBUNAL REGIONAL DE 
RESPONSABILIDAL.'BS POLITICAS - - - ey';ldo r-1 '-.u’-esf^nt', ct orden y 
visado por SC» on Huesca a ’ventiolndo d«=? .'¿ñero ce icil nnveoirntos 
cu’jrent?- y uno.

gobiew^ó



‘ PROVIDENCIA
Juez

Señor /J^AR^O
Sariñena a *

cuarenta y tres^
(le mil novecpientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Cc)nsejo de Guerra, acúsese recibo í la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación;,y en su-vista y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7/' de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la techa y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 

s despacho
■ Lo acordó y firma S' S.

DILIGENCIA.-Doy fe que seguidamente^e acusa recibo, se dan los aartes de inicia^’ 
orden al Juez Municipal de

Ez

ibra,.

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



Expediente núm.

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Responsabilidades Políticas que procedan contra

de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS: . - , . ••

•L® — Reclamar de la Alcaldía certificación de los biene^que- 
tenga amillarados con él líquido imponible de las fincas el 18 
de Julio de 1936. y además,-iniorme del Alcalde sobre si se le 
conocen otros bienes y cuáles sean éstos.

2. “—Reclamar informé del Jefe Local de Falange. Coman
dante del puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre 
bienes que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su fa
milia a quienas tiene que atender y medios de vida con que 
cuenta.

3. ®—Obtenidas las contestaciones, este Juzgado nombrará
dos peritos para tasar ebvalor de cada uno de los bierves que 
po>ea, pártida por partida, sujetándose la valoración a la qíie 
tuviesen los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fin
cas rústicas o urbanas, por los líquidos imponibles-que eri di
cha fecha tuvieran. - ,

4. ®—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario 
valorado de los bienes comprendiendo en el inventario todós 
los bienes y en una casilla a la derecha el valor de cada uno se- 
gún la tasación que hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia median
te declaración de dos testigos.

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estu
viera el inculpado, se haga requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencios son dé Carácter urgente y han 
practicarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo 
cinco días. .

Dios guarde a V. muchos af
de 194 J

'¿SS5 DE ARAGON



ticipar 9 * tit
SA B^N*5AR?.f qui^’ir: .íí'^
rr.^ inter'^sa inf^ortr.íís aotor'^ la ca- 
naciciftct 6cor"^ ica ni natural
ni V*®. o ir 3 d6 Tooa 1 , solo
vii^i'' aaui una temporada anti^a de 
la gue-^ra y despula durnnt'^ la do- 

31 ir a o ion roja t^ue su Tarido era 
Secretario óe * yuntain ient o,^pe ro s‘= 
ceseonoce el tiaradero, o-’eyendose 
vive en su pueblo natal ^ue es Caí' 
norr ells (H-esca ).
Aquí'no tiene ningún familiar ni 
Di3-.e3 de ninguna clase.
Dios gjUarde a V.n.uchcs aros. 
Peralta u3 Aioofea ¿9 Septieaiore 
de 194 3.
^1 C-.txia: *

Ssr. GOBERNO
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ALCALDIA
DE

Peralta de Álcofea
(HUESCA)

Tengo el honor de participar a 
su Autoridad, que GENEROSA BENABARRE 
OALI-NDO, de quien se me interesa in

sobre la capacidad económica, no es na
tural ni vecina de esta localidad, solamente 
residió en este pueblo unos dos anos antes de 
la guerra y después durante la dominación ro
ja, que su marido desempeñaba la Secretaría 
del Ayuntamiento, pero se desconoce el parade
ro, según antecedentes vive en su pueblo natal 
de uamporrells <Huesoa>

En este pueblo, no tiene familiares ni 
bienes de ninguna clase.

jjios guarde a vd. muchos años.

I

Sr. Juez Municipal de -
PERALTA JE ALoOh'bA

SK GOBIERNO 
ARAGON



Ten^o el honor de perticirnr a
su Autoridad, que GENEROSA iiSNAíiAEKE
OAJjINDU, Qe quien se rae interesa in- 

forraes sohi e la eap&ciaaü econóraics , no es na
tural ni vecina de esta locelidad, solenerte- 
residió en este puehlo unos dos a/ios rní-es de 
le r;ueri 8 y dss'p'úbs durante la 'torairación ro- 
je, que su marido desempeñaba la Secretaría 
del Ayuntamiento, pero se desconoce el parade
ro, según antecedentes vivo er. su puehio natal 
de uaraporrells 0íuesca)

Ln G$te pueblo, no-tiene 'i Liares ni 
biei-es de ninguna clase.

uios guarde a Vd. rauchpc años.

Sr. Juez Municipal de -
PERALTA .JL ALC-OFu/

^GOBIERNO 
,¿^DE ARAGON



En contestación a su atta,comunicación 
del ztí ael p.p.mes y teniendo en cuenta 
los fidedignos ini’ormes que obran en mi 
poder,tengo el honor de comunicar a Vd. 
que la sujeta a HEóPÜNSáBILIDADES POLIil • 
OaS y vecina que luó de esta localidad, 
ü-ENEROSA BEhABARRfi G-ALihDO,residió pocos 
años en esta,viviendo,al parecer,en su 
pueblo natal de esta Provincia -CAliiPüRREL!

No se le reconocen en esta localidad 
bi bienes ni lamiliares.

Dios guarda a ’d.muchos a nos.
Peralta ae Alcoiea a ae üctubre de 

l,y4>.

i

SR. JUEZ WRIOPAI DE PERALTA DE ALCOPEa. (HLESCa)

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



VIDENCIA, - ( Eor recibida la preeedente carta-orden del Sr. Juez de Ins- 
Juez ( trúooión de este partido, cúmplase cuanto se interesa en di- 

Sr. Perez ( cha carta-orden y verificado, devuélvase a su procedencia 
por el conducto de su recibo.

Lo mandó y firma el Sr, D, Luis Perez Muro, Juez muni-
cipal de este distrito, en Peralta de Alco^'ea a veintisiete 

e mil novecientos cuarenta y tres, 
nicipal,

P. .
El Secretario

DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO Y RECLAMACION.- En PerátP de Alcofea a vein
tisiete de Septiembre de mil noveciento cuarenta y tres; en 
virtud de la carta-orden y providencia que preceden, han sido 
reclamados los informas que se interesan-por oficio, a las 
Autoridades Locales, sobre los bienes que posee la exosdianta-r 
da GENEROSA BENABARRE GÁLINDO, vecina, que fué de esta'locali
dad, y demás extremos 4ue de interesa^, sobre Responsbilidades 
Políticas, y una vez evacuado^., remítanse a este Juzgddo, con 
el fin de su cumplimiento y a los efectos de lo ordeñado de qu, 
yo el Secretario Gerti:^ico.

El Secretario,

DILIGENCIA DE TASACION
Y VALORACION DE BiKSES 
SOBRE RESPONSABILIDADES 
POLITICAS, CONTRA GENE- 
RQSA BENABARRE GALINDO^

En Peralta de Alcofea a seis de Octubre de mil no- 
veciento snarenta y tres; obtenidos los informes 
reclamados a las Autoridades Locales, resulta que/ ------------- -vw,
han informado en el sentido de que la vecina que 

__ fue de esta localidad hoy en su pueblo natal de
Camporrells Huesca), es insolvente a la que no se 

le reconoce ninguna clase ie bienes en este término, en vista 
de dichos informes, sa procedió por este Juzgado al requerí - 

testigos para que previa declaración acrediten 
Z'ó^^L/^^^^^insolvencia de dicha GENEROSA BENABARRE GALINDO, cuyos tes- 

son Benedicto Lis Ciria y Antonio Bravo Buisan, quienes/ 
ido requeridos con esta misma fecha y certifico.

El Secretario.

COMPARECENCIA Y DECLARACION DE ( 
LOS TESTIGOS D.Benedicto Lis < 
^iria y D, Antonio Bravo Bul san.

A continuación y previas las formalidades 

legales, comparecieron ante el Sr. Juez e 
------------------------in^’rascrito Secretario, los testigos desig- 

expresan, interrogados por S.S. a tenor de los 
extremos Que se interesan en la precedente carta-orden, enterados, 
contestaron;
Que conocieron al expedientado (ÍENEKO.SA BE.MAHAkkE GALI NUO
Que les consta con certeza y acreditan por la presente Que la referi- 

. Benabarre. es insolvente por cuanto en este término rauniciosl no 
posee ni se le reconoce ninguna clase de bienes, °
. Y que lo .dicho es la verdad y.^^^lo se afirman y rati-tcan / I

%25c3%258dENEKO.SA


firmarán al final con el Sr.

ni cipa 1

•5

Juez y conmigo el Secretario,

El Secretario,

DILIGENCIA DE REMISION. - Cumplid© y hecho cuanto se ordena en la pre- 
.cedente carta-orden-, se devuelve a su"procedencia por'el con 
. ducto de su recibo, j un temen t£__con las presentes diligencias 

en Peralta d'e Alcofea a je Octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres, y certificó.

El Se,cretario

00 o ‘


